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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ANGELA MARIA JIMENEZ
COSSIO

CARLOS ALBEIRO
PAYARES ACUÑA

Verbal 01/12/2023
POR DOBLE PROGRAMACIÓN PARA LA FECHA
SEÑALADA, SE REPROGRAMA AUDIENCIA PARA EL 14
DE DICIEMBRE DE 2023, HORA: 02:00 P.M. 

Auto que aplaza audiencia
05615318400120220029900

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 04/12/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ

3141



CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Le informo señor Juez que, en llamada telefónica al Juzgado recibida de parte del gestor 
judicial demandante, éste comunicó que se tenía audiencia señalada en el trámite para 
ser continuada el día de hoy, HORA: 09:00 AM, tal como se verifica en acta de audiencia 
del 31 de agosto de 2023; sin embargo, por error involuntario dicha diligencia no fue 
señalada en el calendario del Juzgado, motivo por el cual, al interior del proceso de 
Adjudicación de Apoyo con radicado 2023-00200, se había programado audiencia de 
instrucción y juzgamiento para el día de hoy a la misma hora, la cual se estaba 
desarrollando cuando se recibió la llamada. 
 
Lo anterior para lo de su entero conocimiento, 
 
Rionegro, noviembre 30 de 2023. 
 
 

 
 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 

Rionegro, Antioquia, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Privación de Patria Potestad 
Radicado: 2022-00299-00 

 
En atención a lo consignado en constancia secretarial que antecede, donde se 

informa por un error involuntario, se realizó una doble programación de audiencia 

para el día de hoy a las 09:00 A.M., se hace necesario reprogramar la diligencia 

señalada en el presente trámite. En consecuencia, se fija el 14 de diciembre de 

2023, hora: 02:00 P.M. para llevar a cabo audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ANDRÉS FELIPE VILLA SIERRA 
JUEZ 

Firmado Por:



Andres Felipe Villa Sierra

Juez

Juzgado De Circuito
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Rionegro - Antioquia
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